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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.- 110014003051-2023-00279-00 

 

Por reunir los requisitos formales de Ley, admítase, la solicitud de prueba anticipada 

presentada por MARIO AUGUSTO CARRILLO RODRIGUEZ, en contra de 

LILIANA ROJAS RAMIREZ. 

 

En consecuencia, se fija la hora de las 11:00 am del día 7 del mes de septiembre 

del año 2023, para que el convocado, comparezca ante el despacho a absolver el 

interrogatorio solicitado. 

 

Notifíquese a la parte convocada, en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 

301 del Código General del Proceso u 8° de la Ley 2213 de 2022, 

 

Se reconoce personería adjetiva al abogado FRANCISCO ALFREDO RUIZ 

SERNA, en calidad de apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
J.M. 
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